
AUMENTO DE  EAPITAL Y REFORMA DE, a 

ESTATUTCES SOCIALES DE LA COMPANIA ANDNI—= 

MA PIZZO S.A. 

CUANTIA:+ 5/.4000.000,50 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Ja provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy Lines doce de Agosto de mil novecientos noventa y seis ante 

mi:  ABOSADO FRANCISCO CORONEL FLORES, —NOTARTOUEGESIMO NOVENO DEL 

   
PIZZD S.A, debidamente    CÁANTON, — comparece la COMPAÑIA ANONIM 

representada por su PRESIDENTE, señora MARIA AVILES LEGARDA DE 

MENENDEZ, quien acredita su personería con los documentos que 

adiunta 2 esta escritura como habilitantes, de estado civil casada 

de profesión =jecutiva, la compareciente declara ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, portadora de =us documentos de ley, con domicilio 

en este Ciudar?, a ulen de eorocer doy fé. Bien instruida en la 

naturaleza y +*tecto legal de la presente escritura a cuyo otorga- 

miento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y por los erectos que representa, con la capacidad 

civil necesaria pare obligarse y contratar, expone: Que tienen a 

bien elevar a escritura públida 2l contenido de la presente minuta 

cuyo tenor literal es como sigue: SENOR NOTARIO: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su Cargo, sirvase incorporar una en la 

que conste EL AUMENTO DE CAPITAL y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA 

COMPASTA —ANCNIMA  "P1IZZ0 SA." que se ctorca al tenor de las si- 

guientes cláusulas. PRIMERA: INTERVINIENTES .- Compare— 

cen para otorgar y suscribir la presente escritura la señora 

MARIA AVILES LEGSARDA DE MENENDEZ a nombre y representación de la 

    Compañia Anónima “PIZ70 S.4" en su calidad de PRESIDENTE, “aÑo 
» 

camaldo + nulo (im Atom Ute>



autorización de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veintidos de Julio de mil novecientos noventa y seis, 
AX a pr — 

conforme consta de la copia del acta que se adjunta a la presente, 

como documento habilitante, SEGUNDAS: ANTECEDENTES.- La 

Compañía Anónima PIZZO S.A. se constituyó en esta ciudad de Guaya- 

. 

qui, el día diez de iciembre de mil novecientos noventa y dps, 
q A IA O 0 a € 908 sor 

  

D 

según consta de las Escrituras celebradas ante el Notario Septi- 

omo _ del Cantón Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, inscrita en el Regis- 

tro Mercantil, el primere de Febrero de mil novecientos noventa 

y tres, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES distribuido 

actualmente de la siguientes maneras La Accionista NELLY  AvILES 

LEGARDA, es propietaria de seiscientas sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalente a 

seiscientos sesenta y siete mil sur ta accionista MARIA AVILES 

Ll EGARDADE MENENDE 2 ; es propietaria de seiscientas sesenta y giate 

acciones ordinarias y mnominativas de un mil  sucres cada lima, 

equivalentes a seiscientos sesenta y siete mil sucres, el  accio- 

nista JUAN CARLOS ROGGIERO AVILES sa propietario de ciento sesen- 

ta y seis acciones ordinarias y nominstivas de a un mil. sSucres 

cada una, *quivalentes a ciento sesenta y seis mil sucres. GALO 

XAVIER  ROSGIERO AVILES es propietario de ciento A seis 

acciones ordinariss y nomimativas de a un mil sucres cada lima 

equivalentes a ciento sesenta y seis mil sucres, NATALIA ROGGIERO 

NWILES es propnistaria de ciento sesenta y siete acciones ordina- 

rias y  nmominmativas de a un mil sucres Cada un”, equivalentes a 

ciento sesenta y siete mil sucres; y, MARTHA ROGGIERO AVILES, 

propietaria de ciento sesenta y sietY/acciones ordinarias y noami- 

nativas de un mil  sucres cada tina, equivalentes a ciento sesenta 

   



AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA E 90s 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA ANON I— 

MA PIZZO S.A. 

CUANTIA: S5/.4*000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la la provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy Lunes doce de Agosto de mil novecientos noventa y seis ante 

NOTARTO-2EGESIMO NOVENO DEL 

( PIZZO S.Á ! 

representada por su PRESIDENTE, señora MARIA AVILES LEGARDA DE 

mí: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

  

   CANTON, comparece la COMPAÑIA ANONIMA debidamente 

  

MEMENDEZ, quien acredita su personería con los documentos que 

adjunta a esta escritura como habilitantes, de estado civil casada 

de profesión ejecutiva, la compareciente declara ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, portadora de sus documentos de ley, con domicilio 

en esta Ciudad, 2 quien de conocer doy fé.- Bien instruida en la 

naturaleza y efecto legal de la presente escritura a cuyo otorga- 

miento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y por los derechos que representa, con la capacidad 

civil necesaria para obligarse y contratar, expone: Que tienen a 

bien elevar a escritura DUbLiÉ, el contenido de la presente minuta 

cuyo tenor líteral es como sigues SENOR NOTARIO: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la 

que conste El AUMENTO DE CAPITAL y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA  "PIZZO S.A? que se otorga al tenor de las si- 

guientes cláusulas. PRIMER A: INTERVINIENTES .- Compare— 

cer para otorgar y suscribir la presente escritura la señora 

MARIA AVILES LEGARDA DE MEMENDEZ a mombre y representación de la 

      Compañía Anónima "“PIZZO S.A" en su calidad de PRESIDENTE AN 
s O 

7 

AS 

  



autorización de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veintidos de Julio de mil novecientos noventa y seis, 

conforme consta de la copia del acta que se adjunta a la presente, 

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañia ánónima PIZZ0 S.A. se constituyó en esta ciudad de Guaya- 

quil, el día diez de Diciembre de mil _ novecientos noventa y dos, 

según consta de las Escrituras celebradas ante el Notario _Septi- 

mo_del Cantén Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, inscrita en el Regis- 

tro Mercantil, el primero de Febrero de mil novecientos noventa 

y tres, con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES distributdo 

actualmente de la siguiente manera: La Accionista NELLY AVILES 

LEGARDA, «es propietaria de seiscientas sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de un mil ueiaA Ses una, equivalente a 

seiscientos sesenta y siete mil sucres, la accionista MARIA AVILES 

LEGARDADEMENENDEZ , es propietaria de seiscientas sesenta y «iete 

acciones ordinarias y nomimativas de un mil sucres cada una, 

equivalentes a seiscientos sesenta y siete mil sucres, el accio- 

nista JUAN CARLOS ROGGIERD AVILES es propietario de ciento sesen- 

ta y seis acciones ordinarias y nominativas de a un mil. sucres 

cada una, equivalentes a ciento sesenta y seis mil sucres. GALO 

XAVIER ROGGIEROD AVILES es propietario de ciento sesenta Y seis 

acciones ordinarias y nmominativas de a un mil sucres cada  tima 

equivalentes a ciento sesenta y seis mil sucres, NATALIA ROGGIERO 

AWILES es propietaria de ciento sesenta y siete acciones ordina- 

rias y nominativas de a un mil sucres cada una equivalentes a 

ciento sesenta y siete mil sucres;, ys _MARTHA ROGGIERO AVILES, 
e 

propietaria de ciento sesenta y siety acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil sucres cada tuna, equivalentes a ciento sesenta 

   



ES Pr. 

A 

(CE be JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

/ DE LA COMPANIA ANONIMA| P1ZZ0 Ss. aja 

CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 1976 
o ar 

  

En la ciudad de Suzyaquil, a los veintidos dias del mes de Julio 

de mii novecientos noventa y seis, a las (noo) en la Sede 

Social de la Compañía, ubicado en el inmueble signado con el 

No. 426 de la calle Aguirre y Chimborazo, edificio AGUIRRE se 

reúnen los accionistas, semores: MARIA AVILES LEGARDA DE MENEN- 

DEZ, es propietaria de Gersctenta sesenta y Gety acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes 

a seiscientos sesenta y siete mil SUcres, NELLY AVILES LEGARDA, 

es propietaria aCaersciont Gesenta( siet3 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, equivalente a seiscien- 

tos sesenta y siete mil sucres, JUAN CARLOS ROGGIERO AVILES es 

propietario de(c1end(sesentay Gel) acciones ordinarias y momi- 

nativas de a un mil sucres cada una, equivalentes a ciento sesen__ TT 

ta y sels mil sucres. BALO XAVIER ROGGIERO AVILES es propietario 

0 Ge sentoK se: seis arciones ordinarias y nominmativas de a 

mil sucres Los cada una equivalentes a ciento sesenta seis _ mil 

sucreasy NATALIA ROSGIERO AVILES es propietaria 20 Gon es 001) 

Y! ¡eto) acciones ordinsrias y nominativas de a un mil ¿lucres cada 

una, equivaientes a ciento sesenta y siete mil sucres; yy MARTHA 

ROGGIERO AVILES, propietaria de ciento sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas de un mil. sucres cada una, equivalen- 

tes a ciento sesenta y siete mil sucres. Encontrándose'reuníán 224 : 

el ciento por ciento del CAPITAL SOCIAL, suscrito y pagado de 

la compañia, y amparados en lo dispuesto en los Articulos /£29 y 

281 de la Ley de Compañilas, h 

Junta General Extraordinaria, 

9  



guientes puntos: 1.- Auperrto” de Capital; 2.- Beforma de 

Estatutos Sociales 3.- Autorización al señor Presidente de la 

Compañía, para que suscriba la correspondiente escritura. 

Se (instala la sesión bajo la presidencia __del titular, señora 

MARIA AVILES LEGARDA DE MENENDEZ, actuando de secretaria la 

Gerente de la compañía Señora NELLY AVILES LEGARDA, quien 

manifiesta se encuentran reúnido el ciento por ciento de capital 

social, y que se proceda a instalar la sesión, habiendo dado 

cumplimiento al Artículo 281 de La Ley de compañias, que la lista. 

respectiva formará parte del expediente en esta Junta, además 

expresa que por disposición legal, las Compañias Anónimas deben 

  

tener como capital minimo, la suma de S/.5*000,000,00, en virtud 

de que la Compafila tiene como capital suscrito y pagado la suma 

de $/.2'000.000,00, por razones económicas de devaluaciones y 

reajustes económicos que ha sufrido el pals, $e hace necesaria . 

aumentar el capital de acuerdo con la realidad; en consecuencia 

la Junta pone en consideración de los accionistas para aumentar 

el capital en la suma de S/4'*000,000,00 que sumado con el exis- 

tente de 5/.2'000,.000,00%4 el capital social de la compañía será 

el de S/.6*000.000,00, de este aumento de $5/,4*000.000,00 

  

será pagado el 25 4 en numerario, para lo cual se hará el 

correspondiente depósito en caja, para lo cual deberá emitirse 

cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada 

una, lo que pone a consideración de los accionistas.- Larnduots 

Seneral Extraordinaria de Accionistas, conmoel voto unánime de 
NS 

los mismos resuelve: UMD: a) aumentar el capital social de la 

Us compara PIZZO s. A. feh la cantidad de S/.4'000.000,00 que sumados 

a los S/.2'000.000 dan la totalidad de S/.6'*000.000, —Aumento que 

      

Se paga en caja enfdinero efectiv [251 j el _ saldo será pagado a pay > o € p y ER pag 

ais en el tiempo permitido por la ley.- b.) Que las nuevas acciones 

 



4 

correspondientes a este aumento de capital séan entregadas a los 

scciones suscriptores en la siguiente forma a la señora MARIA 

AVILES LEGARDA DE MENENDEZ, Enpnil tscientasMFeinta)_y GD; 

acciones ordinarias y npominativas de a un mil sucres cada una, 

equivalentes a un miilon trescientas treinta y tres mil sucres;j a 
A 

la señorita MELLY AVILES LEGARDA, Vil trácienta) tfeinta y 
A 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

equivalente a un millon trescientos treinta y tres mil sucres, 

señor JUAN CARLOS ROGGIERO AVILES Cescionto) Gein) Ca 

acciones ordinarias y nominatzivas de a un mil sucres cada una, 

equivalentes a trescientos treinta y cuatro mil sucres, 21 señor 

GALO XAVIER ROGGIERO AVILES Gesciontadlreino) y Gar», acciones 

ordinarias y nominativas de a un mil sucres cada una, equivalen- 

tes a trescientos treinta y cuatro mil sucres, la señorita 

o 
MATALIA ROGGIERO AVILES t escientas kireint y Ére 2 acciones ordi- 

narias y nominativas de a un mil sucres cada una, equivalentes a 

trescientos treinta y tres mil sucres, y, MARTHA ROGGIERO AVILES, - 

propietaria de tescienta) Óreinto y gres acciones ordinarias y 
cn Y Q0Y 

nominativas de a un mil sucres cada una, equivalentes a trescien- * 

tos treinta y tres mil sucres. SEGUNDO PUNTO: REFORMA DE ESTA- 

TUTOS.- Coma consecuencia del aumento de capital, se reforman 4 

p? 
los  estafutos, sociales de la compañía en su capitulo cr 

articulos quinto y sexto, los mismos que dirán: CAPITULO SEGUNDO: 

  

CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía es de S5/.6*000.000,00 divididos en seis mil 

acciones ordinarias y nominativas de a mil Ssucres cada una.- 

Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta —Gene- 

ral de Accionistagr ÁRTICULO SEXTO. Las acciones serán num      
del cero cero Cero uno 2l seis mil y serár firmadas



GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA ANONIMA PIZZO S.A. TERCER PUNTO: 

Se autoriza y se otorga las más amplias facultades a la 

señora Presidenta MARIA AVILES LEGARDA DE MENENDEZ para que 

suscriba la escritura de Aumento de Capital y concluido el  —trá- 

mite legal, proceda a la emisión y entrega de las acciones, a 

favor de los acionistas. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en cumplimiento de las disposiciones reglamentaria, 

deja constancia, que los documentos conocidos en esta sesión y 

que deben incorporar al expediente son : Lista de asistentes y 

número de acciones que represente el valor pagado por cada uno de 

ellos, y la copia de la presente acta suscrita por todos los 

asistentes, con la correspondiente certificación del secretario 

de la Junta. No habiendo otro particular que tratar, el presiden 

te solicita unos minutos de receso, para la redacción de esta 

acta, hecho lo cual se reinstala la Junta, procediéndose a leer 

el acta, la misma que se aprueba.de-priacipio a fin por unanimi- 

dad de votos y sin modificación alguna, firmando para constancia 

todos _los accionistas; y la infrascrita secretaria que certifica.- 

ra AVILES LEGARDAÁ DE MENÉNDEZ — (Presidenta). cf NELLY 

AVILES LEGARDA (Gerente —- Secretaria). «(Bruan CARLOS  —ROGGIERO 

AVILES. e Ravrer ROGGIERO AVI elaraLta ROGGIERO AVILES. 

G 

¡5 harta ROGGIERO AVILES. e que la presente copia es 

igual a su original que reposa en el archivo al que me remito. 

     



  

, Fiayaquil, Febrero 1 a 1993 

     

Señora 
MARIA AVILES DE MENENDEZ + 

: Ciudad 
: 

De mis consideraciones: 
| 4 4 

Cúmpl=me informarle que la Junta General de Accionistas dé la Compañía PI2Z0 S.A./en su sesión celebrada el_díade hoy,tuvo el acierto de : elegirla PRESIDENTE por un período fé cinco) ños, «con las atribuciones o a 0 . constantes en los Estatutos Sociales de lamistmá. O ' 
O En el Ejercicio de sitcargo usted ejercerá la representación legal judicial. y SN: extrajudicial íde la compañía. 

| 
Los Estatutos Suclales de la Compañía constan en la Escritura Pública 0 otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala,el 10 de Diciembre de 1992/la misma que ha sido inscrita 4 en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 deFebrero de 1993.. | 

: 
Muy atentamente, 

a 
e, 

3 . _ do > | A : 

O VENUS PATIN — E 2 
A Ñ [7 - SECRETARIO AD-HOr 

>> a DE LA JUNTA y 

(cerdo carco DE PRESIDENTE “de la compañía PIZZO S.A, para 124416 sido elegida. o 

     
| 

  

   

   

        
| . o (as y EN 3 AN . . a: A 

- Haro A Ac Mlienerces o 5 E 4 sto: » - MARIA AVILES DE MENENDE En la presente fechs, ndo o A 
: . Nombramiento de _ [7 tatett: 7 e E : 
- Foto(s) LOLI Registro Morsanti No. 
: 5 i Di. TO Repertor No. a PD AS z Guayaquil, Febrero 1 da 1993 * AA bn 
. : qe Se archivan los Compróbantas de pago por los 
24 A j estos sespactivos,- ? 55 o 
an O MES, Cunas o A St RE : o cm. os + n "bl rem - ay AS qn EN 1 . AE METE o. 3 Tru>_ 

e, y € A CAN a cian - ve 

E ¡ a A AB. MECTOR MIGUEL ALC . 
> Y [ : pies 44.) pe, Registrados Mercantil del € anión Guays Y 5 , Na | 99%



A A 

  

ey ar 
y siete mil sucres, TERCERA.- Con los antecedentes 

expuestas en la cláusula precedente, la compareciente, señora 
q áq OOOO 

. . nas .. 

(MARIA AVILES LEGARDA DE MENENDEZ) por sus propios derechos y por 

los que representa como bresidenty de "COMPAÑIA ANONIMA PIZZO 

S.A." debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionista, celebrada el veintidos de Julio de mil navecten y 

tos noventa y seis, UNO) $ ial de su y 

541000 
AN ra suma de CUATRO MILLONES DE 

    

SUCRES de manerá que el ree capital social de COMPAÑIA ANONIMA 

P72720 S.A. es la cantidad de SETS MILLONES DE SUCRES, mediante 

la emisión de (UATRO MIL acciones ordinarias y nominativas de 
o A, 

. 

mil sucrtes cada una, numeradas desde el dos mil uno al seis mil, 

   
las mismas que han sido suscritas y pagadas el vé por 

——_— 0% 

ciento de cada una de ellas en dinero en efecti DOS). El 
ef : : 

aumerto de capital es del CUATRO MILLONES "DE SUCRES, se lo hace 

mediante la emisión de cuatro mil acciones acciones ordinarias y 

nominativas de mm lo qe. cada tina de ellas, las mismas que 

han sido suscritas y pagadas el veinticinco par ciento en dinero 

en efectiva, conforme consta de la copia certificada del acta de 
o 

hinta General de acriani-=ta3s COMPANIA ANONIMA PIZZD S.A. cuyo 

decumento se insertará y formará parte de esta escurfíra. TRES) 

Coma consecuencia de este aumento de capital se reforma el cas 

tulo segundo en sus artículos quinto Y sexto que dirán: CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL Y ACCIONES.-- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- 

"£1l Capital Social de la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES 

dividido en SEIS MIL acciones ordinarias y nominati Je UN MIL     
sucres cada una", capital que podrá ser aume



er ES ! ; > 
A —————— A o A rs a pn 2 ra amoo os rta ada 

  

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO. - acciones serán numera1as del cero cero cero uno al seis .   

Ln mil y serán firmadas por =1 GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA. 

La Presi- . A ANONIMA F1TZ220 S.A.  CUASTan) 
. 

erre rara, 

(e Aeota, y Representante legal de "COMPAÑIA ANONIMA PIZZD $S.A., 

  

declara_ bajo juramento que se encuentra acreditado la correcta 
A oAKÁA 5 rn . 

integración del capital según lo resuelto en La Junta General 

extraordinaria del veintidos _ de julio de mil novecientos noventa 
AX  x_— Q_— AN 

y seis en tal virtud se acoge a lo dispuesto en el artículo once 0 
A . . mo 

de la Resclución once del veintisiete de Agosto de mil novecien- 0 

tos noventa y tres.- Autorización: Se autoriza en forma ex- 

az press 21 SR. AF GUST IBAJA_SALTOS, para que realice todos o 

e los trámites pertinentes, legales, judiciales, extrajudiciales y : 
A só 

   

administrativos, hasta la inscripción en el Registro Mercantil. 

Agregue Ud. Señor Notario las demás cláusulas de estilo para . 

la completa y perfecta válido” de este instrumento.- Se adjunta 

áecta de la Junta foneral "straordinmaria de Accionista de la 

COMPARTA ANONIMA PIZZO S.A.” y Nombramiento de Presidente, como 

  

documentos habilitantes de esta escritura. (Firmado)? ilegible 0 

  

GUSTAVO JIBAJA SALTOS, —Abogado, Registro número mil quinientos O 
CT o a, 

diecinueve del Colegio de Abogados. Hasta aquí la minuta que 

la compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a Escri- * 

tura Pública, para que surta los efectos legales consiguientes. 

Se me 'consignaron los impuestos de ley hasta que está sujeto 

este contrato.- Less qua la fue a la compareciente esta 

escritura integramente de principio a fin por mi el Notario, 
caro i 

dicha otorgante se afirma, 3e ratifica y firma conmigo



O 
? 

en unidad de acer, des dcubeo Je omita 1 Doy Fea. As 

Olearias de A 
COMPARTA ANONIMA PIZZO S.A, Y 
RAUL ORI PSP RABO] 
MARIA AVILES LO PRÓN ARA PRENDE z_ 

A IES A 

S 

         

  

              

  

     

  

OÑÁRIO VIGESIMO NOVENO 

| 

Se otorgó ante mí, en fé de 

ello confiero esta TERCERA COPIA, que la sello y firmo en la ciu-    

    

  

su celebración. 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAOQUIL.-Rkazón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al. margen de la matriz“de la escritu 

ra pública del. doce de aqdosto de mil novecientos noventa v seis. 

tomé nota de la resolución número nueve-seis-dos-uno-uno-cero-ce 

ro-cero-tres-nueve-dos-tres. emitida par el Señor Alfredo'Goñza- 

ga Mateus, Intendente: Jurídico de la. Oficina de Guayaquil. Encar 

gado; por la que se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma - 

del Estatuto de la Compañía PIZZ0 S.A..- Dov FÉ.- 

s g. Coronel q loros 
VIGESIMO NOVENO. 

   



DOY FE:s- Que en esta fechas y, al margen de la matrís 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.96-2-1-1-0003923, - 

de fecha diez de septiembre de míl novecientos noventa 

y seis,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, 

la reforma de estatutos de la compañía P1I220 S.A..-Gua- 

yaquil, septiembre 13 de 1.996. 4— 

  

      > PALQUEZ ATaLA 
OTARÍO SEPlimMo DEL 7 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CENFIFICO: Que Un suapliniante de la ordenado en le Feselución NO. . 

M-2o1-»1:0003923 Dintado el 10 de Septinabre de 1.996 por el INTEN, O 

  

DENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE BUAVAQUIL,¿ (E), quess inserita esta ep 

eriture , le misas que contiene el AUMENTO 0€ CAPITAL Y REFORMA DE US 0 

TATUTOS de PI2ZO S.A.; de fojes 537.915 m 57.829, to e 

Registro Mereentil y anotada bajo el núnera 28.106 del Repe lug 

yaquil, Tzus de Octubre de mil nevecientos na y seis .- El Regia 

      

trader Marcentid.o     
   

A 

AB: - HECTOR $ MÍ GU L ACQUAR ANDRADE 

GENTIFIGO: Que enn fecha de heyy Sa tenó neta de asta escritura a fa



je 3.698 del Registro Mercantil de 1.993, el mergen de le inecripalón 

tespectiva.- dusyaquil, Tres de  Outubre de mil nevesientes ne _ 

vente y ouin .- El Megistrader Mercamtil.o AOS 

AB. HECTOR MAIL LCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercani, deb Cantón G á 

CERTIFICO: Que om fecha de hey3 Quedo erctivada una espia eutántica de 

esta escritura pública en aumpliniante de la dispuesto en el Desreto Ne. 

733 dMiotado el 22 de Agusta de 1.975 per el Presidente de le Repíblico, 

publicado en el Registro Oficial $878 del 29 de Agaete de 1.975 «Tuoyg 

esto .- El Registag 

    

   

quid, Tres de Batubre de ul1 nevesientos    

  

   

   

dor Nercantil,o 

” HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanti del Vantón 

  

CERTIFICO: Que en fecha de hoy; Queda erehivado el CERTIFICADO DE AUTO 

RIZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de PIZZO S.A. essreepen 

diente el AUMENTO DE CAPITAL Y SEFORMA DE ESTATUTOS de PIZZO S.A, .- Op 
A 

yaquil, Tres ds Ústubre de mil neveciontes nevente y vela .- €l Registra 

der NMerasatil.o 

          
AD HECTOR MIGUEL ÁLOIVA 
Regisurador Murcantil del Vante 

    

ANDRADR


